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Del 4 al 8 de mayo de 2026 

                         BS  19/26 

 

 

El próximo 15 de mayo es la fecha límite para la presentación del dictamen fiscal correspondiente al 

ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido por el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

 

C O N T E N I D O 

 

 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

2. Tópicos diversos. 

 

2.1. Dictamen de estados financieros para efectos fiscales del ejercicio 2025. 

 

2.2. Evidencia de la aplicación de los procedimientos de revisión sobre la situación fiscal del 

contribuciones. 

 

 

3. Tesis y jurisprudencias. 

 

Impuesto al Valor Agregado. No procede su devolución cuando una inmobiliaria, cuyo objeto es 

la enajenación de viviendas, contrata la prestación de servicios de construcción con una diversa 

persona, física o moral, pues el beneficio de exención opera únicamente respecto del consumidor 

final. 

 

 

4. Consulta de indicadores en: 

http://www.garciaaymerich.com 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.garciaaymerich.com/
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1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

1.1 Martes 4 de mayo de 2026. 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Acuerdo por el que se emiten criterios generales y lineamientos operativos de carácter orientador 

para el fomento a la inversión productiva y el cumplimiento fiscal. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786601&fecha=04/05/2026#gsc.tab=0  

 

Presidencia de la República. 

 

Decreto para la autorización inmediata de inversiones. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786597&fecha=04/05/2026#gsc.tab=0  

 

Decreto por el que se habilita la Ventanilla Única de Trámites de Comercio Exterior. 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786598&fecha=04/05/2026#gsc.tab=0  

 

 

1.2 Jueves 7 de mayo de 2026. 

 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de abril de 2026. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786766&fecha=07/05/2026#gsc.tab=0 

 

 

1.3 Viernes 8 de mayo 2026. 

 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

Índice nacional de precios al consumidor del mes de abril 145.831. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786601&fecha=04/05/2026#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786597&fecha=04/05/2026#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786598&fecha=04/05/2026#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786766&fecha=07/05/2026#gsc.tab=0
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Banco de México. 

 

Da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 11 al 25 de mayo 

de 2026. 

 

Fecha 
Valor 

(Pesos) 

11-mayo-2026 8.841247 

12-mayo-2026 8.841457 

13-mayo-2026 8.841667 

14-mayo-2026 8.841878 

15-mayo-2026 8.842088 

16-mayo-2026 8.842298 

17-mayo-2026 8.842508 

18-mayo-2026 8.842718 

19-mayo-2026 8.842929 

20-mayo-2026 8.843139 

21-mayo-2026 8.843349 

22-mayo-2026 8.843559 

23-mayo-2026 8.843769 

24-mayo-2026 8.843980 

25-mayo-2026 8.844190 

   

  

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786979&fecha=08/05/2026#gsc.tab=0 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786980&fecha=08/05/2026#gsc.tab=0 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786981&fecha=08/05/2026#gsc.tab=0 

 

    

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786979&fecha=08/05/2026#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786980&fecha=08/05/2026#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5786981&fecha=08/05/2026#gsc.tab=0
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1.5 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

 

Durante la semana el Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones 

en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana, así como las tasas de interés 

interbancarias de equilibrio a 28, 91 y 182 días. 

 

Día de 

Publicación 

Tipo de Cambio 

en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 

28 días 

TIIE de 

91 días 

TIIE de 

182 días 

TIIE de 

fondeo a un 

día hábil 

4-mayo-2026 17.5118 7.0172 7.0574 7.1162 6.76 

5-mayo-2026 17.5157 7.1277 7.1693 7.2300 6.87 

6-mayo-2026 17.3752 7.0172 7.0574 7.1162 6.76 

7-mayo-2026 17.2530 6.9971 7.0371 7.0955 6.74 

8-mayo-2026 17.2400 6.9971 7.0371 7.0955 6.74 

 

 

2.   Tópicos Diversos. 

 

2.1 Dictamen de estados financieros para efectos fiscales por el ejercicio 2025. 

  

 De conformidad con el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), los contribuyentes 

obligados o que hayan optado por dictaminar, en los términos del artículo 52 del mismo Código, 

sus estados financieros formulados por un contador público inscrito, deberán presentarlo a más 

tardar el 15 de mayo del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate. 

 

 La multa por no presentar dicho dictamen dentro del término legal, cuando se esté obligado o se 

hubiera optado, es entre $ 17,330 a $ 173,230, de conformidad con los artículos 83 fracción X y 

84 fracción IX, del CFF, así como la restricción temporal del certificado del sello digital, de acuerdo 

con el artículo 17-H Bis del CFF. 

 

 De conformidad con la regla 2.10.14., de la Resolución Miscelánea Fiscal, la información que 

deberá acompañarse al dictamen sobre los estados financieros y al informe sobre la situación 

fiscal del contribuyente será la que se señale en los Anexos 18 y 19, la cual deberá cumplir con 

lo señalado en los instructivos de integración y de características, así como en los formatos guía, 

que se señalen en los mencionados Anexos. 

 

 Fuente: CFF, RCFF, RMF 2026 
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2.2 Evidencia de aplicación de los procedimientos de revisión sobre la situación fiscal del 

contribuyente. 

  

La regla 2.10.18 de la Resolución Miscelánea Fiscal, establece que para los efectos del artículo 57, 

último párrafo del Reglamento del CFF, el contador público inscrito deberá proporcionar dentro de 

los treinta días siguientes a la presentación del dictamen fiscal, a través de medios electrónicos, 

la evidencia que demuestre la aplicación de los procedimientos de revisión de la situación fiscal 

del contribuyente (papeles de trabajo). 

 

Los papeles de trabajo que se envíen a la autoridad deberán ser aquellos que el contador público 

conserve en el expediente de la auditoría practicada al contribuyente de que se trate, en los que 

se muestre el trabajo realizado observando lo establecido en las Normas de Auditoría que les sean 

aplicables, mismos que deberán incluir los procedimientos de auditoría aplicados, la evidencia 

obtenida de su revisión, las conclusiones alcanzadas, así como la evaluación del control interno y 

la planeación llevada a cabo. 

 

El contador público inscrito podrá optar por enviar únicamente los papeles de trabajo en los que 

se muestre la revisión de los conceptos que a continuación se describen, en la medida en que los 

mismos resulten aplicables a la situación fiscal del contribuyente: 

 

I. ISR pagado en el extranjero acreditable en México, a que se refiere el artículo 5 de la Ley 

del ISR. 

 

II. Cuenta de utilidad fiscal neta que establece la Ley del ISR o cuenta de remesas de capital 

cuando se trate de establecimientos permanentes conforme a la misma Ley, únicamente 

cuando en el ejercicio existan movimientos en dichas cuentas distintos de su actualización 

o del incremento por la utilidad fiscal neta del ejercicio. 

 

III. Cuenta de capital de aportación a que se refiere la Ley del ISR, únicamente cuando en el 

ejercicio existan movimientos distintos de su actualización. 

 

IV. Impuesto generado por la distribución de dividendos o utilidades que establece el artículo 

10 de la Ley del ISR. 

 

V. Determinación de la utilidad distribuida gravable únicamente en el caso de reducción de 

capital a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR o rembolso de remesas en los 

términos del artículo 164 de la misma Ley. 

 

VI. Acumulación de ingresos derivados de la celebración de contratos de obra inmueble, así 

como por operaciones de otros contratos de obra en los que se obliguen a ejecutar dicha 

obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, que establece el artículo 17 de la Ley 

del ISR. 
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VII. Ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, 

referida en el artículo 8 de la Ley del ISR. 

 

VIII. Ganancia o pérdida por enajenación de acciones, conforme a los artículos 22, 23 y 28, 

fracción XVII de la Ley del ISR. 

 

IX. Intereses provenientes de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 

extranjero que señala el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 

 

X. Determinación de la deducción a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR tratándose 

de contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o 

fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra inmueble o de fabricación 

de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores del servicio 

turístico del sistema de tiempo compartido. 

 

XI. Deducción de terrenos por aplicación de estímulo fiscal, según lo establece el artículo 191 

de la Ley del ISR. 

 

XII. Cuenta de utilidad fiscal gravable para sociedades cooperativas, de conformidad con lo 

establecido en la Ley del ISR, cuando existan movimientos distintos de su actualización 

o del incremento por la utilidad fiscal gravable del ejercicio. 

 

XIII. Determinación de los pagos provisionales y mensuales definitivos. 

 

XIV. Costo de lo Vendido y valuación del inventario, referidos en el Título II, Capítulo II, 

Sección III de la Ley del ISR. Esta información comprenderá exclusivamente la cédula 

sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión alcanzada 

por el contador público inscrito. 

 

XV. Ventas e Ingresos correspondientes al ejercicio. Esta información comprenderá 

exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento aplicado 

y la conclusión alcanzada por el contador público inscrito. 

 

XVI. Gastos de operación y resultado integral de financiamiento correspondientes al ejercicio. 

Esta información comprenderá exclusivamente la cédula sumaria y deberá incluir el 

objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión alcanzada por el contador público 

inscrito. 

 

XVII. ISR retenido a residentes en el país y en el extranjero en los términos de la Ley del ISR. 

 

XVIII. De los conceptos fiscales que se incluyen en el anexo denominado “conciliación entre el 

resultado contable y fiscal para los efectos del impuesto sobre la renta”. 
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El contador público inscrito deberá poner los papeles de trabajo a disposición de la 

autoridad cuando esta se los requiera conforme a lo establecido en la fracción I del 

artículo 52-A del CFF. 

 

Fuente: CFF, RCFF, RMF 2026 

   

  

3. Tesis y jurisprudencias. 

 

Impuesto al Valor Agregado. No procede su devolución cuando una inmobiliaria, cuyo 

objeto es la enajenación de viviendas, contrata la prestación de servicios de 

construcción con una diversa persona, física o moral, pues el beneficio de exención 

opera únicamente respecto del consumidor final. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes resolvieron de manera diferente al 

considerar, uno de ellos, que la exención del impuesto al valor agregado, prevista en la fracción 

II del artículo 9o. de la ley que regula ese tributo y en el artículo 29 de su reglamento (21-A del 

vigente hasta el 4 de diciembre de 2006), relativa a la enajenación de las construcciones adheridas 

al suelo utilizadas para casa habitación, no es aplicable a los casos en que una persona moral 

(inmobiliaria) contrate la prestación del servicio de construcción integral de bienes inmuebles 

destinados a casa habitación, con el objeto de enajenar las viviendas, y por ello la persona moral 

contratante de aquel servicio (inmobiliaria), no tiene derecho a la devolución, por pago de lo 

indebido, del monto que se le trasladó por concepto de impuesto al valor agregado; mientras que 

el otro tribunal concluyó que el servicio de construcción integral de bienes inmuebles destinados 

a casa habitación, cuando es contratado por una persona moral (inmobiliaria) con el objeto de 

enajenar las viviendas, sí se encuentra sujeto a ese beneficio fiscal por estar exentos tanto la 

construcción como la enajenación y, por tanto, tiene derecho a la devolución, por pago de lo 

indebido, del monto que se le trasladó en concepto de impuesto al valor agregado; ambos 

tribunales consideraron lo determinado por el Pleno del Alto Tribunal al resolver la contradicción 

de tesis 252/2015, de la cual derivó la jurisprudencia P./J. 4/2016 (10a.). 

 

Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito estima que no procede la 

devolución respecto del impuesto al valor agregado, en los casos en que una inmobiliaria contrate 

la prestación de servicios para la construcción de un inmueble que a la postre enajenará, dado 

que dicha contratación en favor de la persona enajenante no puede incluirse en el beneficio 

tributario de exención que prevén los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 29 

de su reglamento, pues para que dichas actividades se consideren como exentas deben realizarse 

directamente con el consumidor final, es decir, por quien adquiera un inmueble con uso 

habitacional o contrate a una persona para la construcción de su casa habitación, pero no cuando 

es la inmobiliaria quien contrata la construcción integral del inmueble habitacional que después 

enajenará. 
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Justificación: Lo anterior, atendiendo a que si bien tanto la enajenación en sentido estricto como 

la construcción de una casa habitación, se encuentran en la hipótesis de exención a que se refieren 

los artículos 9o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 29 de su reglamento, esta última por 

equiparación o ficción legal, considerada también como enajenación, lo cierto es que para que 

dichas actividades se consideren como exentas deben realizarse directamente con el consumidor 

final, es decir, por quien adquiera un inmueble con uso habitacional o contrate a una persona para 

la construcción de su casa habitación, pero no cuando es la inmobiliaria quien contrata la 

construcción integral del inmueble habitacional que después enajenará, pues en este caso tal 

actividad sólo se trata de una prestación de servicios por la que se está obligada a aceptar la 

traslación del impuesto, en términos de lo previsto en el artículo 3o. de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado; máxime, porque la enajenación y la construcción se trata de dos operaciones 

equiparables para efectos fiscales, que tienen como objetivo beneficiar al consumidor final de 

construcciones adheridas al suelo destinadas a casa habitación, ya sea mediante la enajenación 

de una vivienda construida, o bien, a través de la construcción de dicha vivienda, pero siempre 

que dichas actividades se realicen de manera directa en favor del consumidor final, por ser las 

vías que éste utiliza para adquirir su casa habitación y atiende a la necesidad de resolver el 

problema de la escasez de vivienda, siendo ésta un artículo de primera necesidad y de consumo 

popular, tal como lo consideró el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 252/2015, de la cual derivó la jurisprudencia P./J. 

4/2016 (10a.). 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 19/2018. Entre las sustentadas por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 

y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 

de abril de 2022. Mayoría de veintiún votos respecto del tema de la procedencia de los Magistrados 

Joel Carranco Zúñiga, Alma Delia Aguilar Chávez Nava, José Patricio González Loyola Pérez, María 

Elena Rosas López, Antonio Campuzano Rodríguez, Francisco García Sandoval, María del Pilar 

Bolaños Rebollo, Edwin Noé García Baeza, Alfredo Enrique Báez López, José Luis Cruz Álvarez, 

Óscar Germán Cendejas Gleason, Juan Manuel Díaz Núñez, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia 

Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarrubias, Rolando González Licona, Jesús Alfredo Silva 

García, Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guillermina Coutiño Mata, Rosa González Valdés y Arturo 

Iturbe Rivas. Disidentes: Juan Carlos Cruz Razo –quien formuló voto particular– y Jorge Ojeda 

Velázquez; y por cuanto al tema materia del fondo del asunto, por unanimidad de veintitrés votos 

de los Magistrados Arturo Iturbe Rivas, Joel Carranco Zúñiga, Alma Delia Aguilar Chávez Nava, 

José Patricio González Loyola Pérez, María Elena Rosas López, Antonio Campuzano Rodríguez, 

Francisco García Sandoval, María del Pilar Bolaños Rebollo, Edwin Noé García Baeza, Alfredo 

Enrique Báez López, José Luis Cruz Álvarez, Óscar Germán Cendejas Gleason, Juan Manuel Díaz 

Núñez, Emma Gaspar Santana, Irma Leticia Flores Díaz, María Guadalupe Molina Covarrubias, 

Rolando González Licona, Juan Carlos Cruz Razo, Jesús Alfredo Silva García, Ma. Gabriela Rolón 

Montaño, Guillermina Coutiño Mata, Rosa González Valdés y Jorge Ojeda Velázquez. Ponente: Ma. 

Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: Adriana Blanco López. 
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Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver el amparo directo 376/2017, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 

293/2016. 

 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, 

relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del 

engrose relativo a la contradicción de tesis 19/2018, resuelta por el Pleno en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 

 

La tesis de jurisprudencia P./J. 4/2016 (10a.) de título y subtítulo: "VALOR AGREGADO. LA 

EXENCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 9o., FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 

Y 29 DE SU REGLAMENTO (21-A DEL VIGENTE HASTA EL 4 DE DICIEMBRE DE 2006), OPERA, 

INDISTINTAMENTE, RESPECTO DE QUIENES ENAJENEN CONSTRUCCIONES ADHERIDAS AL 

SUELO DESTINADAS A CASA HABITACIÓN O, INCLUSO, PARA QUIENES PRESTEN EL SERVICIO 

DE CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A ESE FIN O SU AMPLIACIÓN, SIEMPRE Y 

CUANDO ÉSTOS PROPORCIONEN LA MANO DE OBRA Y LOS MATERIALES RESPECTIVOS." y la 

parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 252/2015 citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 33, Tomo I, 

agosto de 2016, página 18 y 35, Tomo I, octubre de 2016, página 38, con números de registro 

digital: 2012229 y 26763. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2022 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de 

la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 01 de agosto 

de 2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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 Nuestros servicios: 

 

➢ Contabilidad General ➢ Cursos de Capacitación 

➢ Consultoría Fiscal ➢ Devoluciones de Impuestos 

➢ Consultoría Corporativa ➢ Asesoría Financiera 

➢ Contadores Bilingües ➢ Organización Contable 

➢ Comercio Internacional ➢ Organización Administrativa 

➢ Defensa Fiscal ➢ Auditoría Financiera-Fiscal 

➢ Programas de Maquila ➢ Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 

Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como referencia 

general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las circunstancias específicas 

en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores asesoramiento profesional adecuado en 

relación con cualquier problema particular que puedan tener. Esta publicación no tiene como propósito 

sustituir dicho asesoramiento.  

 

El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con cualquier 

problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación de esta 

publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda contener, como 

tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir cualquier persona 

por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 

 

Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 

 

Sanjuana Valenciana Martínez. 

Larissa Loera Andrade. 

Diana Mayela Aguirre Molina. 

  


